
 
 

 

 

 

MIGUEL RODRÍGUEZ-PIÑERO ROYO, SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA 

 
CERTIFICA 

 

Que en la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional 
de Andalucía, celebrada de forma virtual el día 22 de julio de 2022, se tomaron los 
siguientes Acuerdos, como así constará en su Acta: 

 

1. Aprobación, por asentimiento, tras un amplio debate colaborativo, el acta de la 
reunión de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno celebrada el 22 de 
junio de 2022. 

2. Aprobación, por asentimiento, tras un amplio debate colaborativo, de los cursos 
de formación sobre orientación laboral del convenio específico UNIA-SAE. 

3. Aprobación, por asentimiento, tras un amplio debate colaborativo, de las 

actividades UNIA en el marco de la Bienal de Flamenco. 

4. Aprobación, por asentimiento, tras un amplio debate colaborativo, de la 
convocatoria de actividades de formación permanente. 

5. Aprobación, por asentimiento, tras un amplio debate colaborativo, de la 
modificación de la memoria académica y económica del Curso de Experto en 
Terrorismo Yihadista. 

6. Aprobación, por asentimiento, tras un amplio debate colaborativo, de la 
corrección de la Memoria Económica de UNIA Escena Baeza. 

7. Aprobación, por asentimiento, tras un amplio debate colaborativo, de la 
suscripción del Acuerdo de consorcio REPLIFATE para “Organizaciones 
colaboradoras”. 

 
Y para que conste, en cumplimiento de la normativa vigente y a los efectos oportunos, 

expido el presente certificado en Sevilla a la fecha de la firma. 

 
EL SECRETARIO GENERAL 

Miguel Rodríguez-Piñero Royo 

 
 

 
VºBº RECTOR 

José Ignacio García Pérez 
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